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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar Ja uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.2S3-C.

18798 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-23.030/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 7, línea 25 KV. LB-88, 

circunvalación Villafranca.
Final de la misma: E.T. número 10.385, «S. A. Trabajos y 

Obras».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,403 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1066, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamente de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de mayo de 1977 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.251-C.

18799 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-39.744/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 29 de la línea 25 KV. Deri

vación a E.T. 4.024.
Final de la misma: E.T. número 4.848 «Manufacturas y Cons

trucciones, S. A.».
Término municipal a que afecta: Comellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,116 de tendido aéreo y 0,068 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-aeero v cobre: 116,2 y 50 milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Zanja y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Est- Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en ¡os Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.243-C.

18800 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce- 
res por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio, 4, solicitando autorización de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1988 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica
Origen: En la línea a 44 KV., doble circuito, Plasencia-, 

Cáceres-Galisteo, de «Iberduero, S. A.».
Final: Apoyo final de la línea doble, circuito proyectada, y 

la simple circuito en el pórtico de transformación.
Términos municipales afectados: Plasencia.
Tipo: Aérea (simple y doble circuito).
Tensión de servicio: 44 KV.
Longitud en metros: 135 y 290.
Materiales: Apoyos metálicos con conductor de aluminio- 

acero de 116,2 milímetros cuadrados de sección.
Presupuesto: 1.111.927 pesetas.
Finalidad: Fuerza motriz y alumbrado de la Cerámica Gre- 

siber, en el polígono industrial de Plasencia.
Referencia del expediente: A. T. 2.628.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 
20 de octubre.

Cáceres, 22 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—5.349-B.

18801 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en e. expediente nú
mero AT-51.085, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea de 250 metros de longitud y 780 metros de 
cable subterráneo, con origen en la actual línea de 15 KV., 
Herencia-Alcázar de San Juan, hasta la entrada del polígono 
Alces, y desde este punto, con un cable subterráneo, hasta el 
Ambulatorio del S. O. E., en Alcázar de San Juan.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.» la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 3 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-P.—9.080-C.

18802 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número AT-51.217, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Trescientos noventa metros de cable subterráneo de 3 por 
95 milimetros cuadrados de sección, protegido con un tubo de 
cemento centrifugado de 12 centímetros de diámetro. Tiene su 
origen én una caja terminal situada en el centro de transforma
ción «San José».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones


